
ORDEN de 6 de noviembre de 1998, por la
que se modifica un puesto de trabajo de
personal laboral de la Junta de Extremadura,
integrándolo en el régimen administrativo
funcionarial.

El Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen los
criterios para las Relaciones de Puestos de Trabajo de personal de
la Junta de Extremadura, otorga al Consejero de Presidencia y Tra-
bajo la competencia, entre otras, para ordenar modificaciones pun-
tuales en las relaciones de puestos de trabajo determinando que
aquellos puestos de naturaleza administrativa que hasta ahora fi-
guraban en la relación de puestos de trabajo de personal laboral
y que se hallen vacantes desaparecerían de la misma, integrándose
en el nivel correspondiente de la relación de puestos de personal
funcionario.

En su virtud, visto el preceptivo informe de la Consejería de Eco-
nomía, Industria y Hacienda, esta Consejería de Presidencia y Tra-
bajo, en uso de las atribuciones que tiene atribuidas por el artícu-
lo 3.3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo

R E S U E L V E

Modificar la relación de puestos de trabajo de personal laboral de
la Consejería de Agricultura y Comercio, aprobada por Decreto
30/1998, de 31 de marzo, en el particular del puesto de trabajo
con número de control 20.338, denominado «Ingeniero Técnico
Forestal», adscrito a la Dirección General de Estructuras Agrarias,
integrándolo en la relación de puestos de trabajo de personal fun-
cionario de la citada Consejería, con las características que se rela-
cionan en el Anexo adjunto a la presente Orden.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción, y podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por
la que se aprueban las bases del Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 6 de noviembre de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1998,
de la Dirección General de Administración
Local e Interior, por la que se amplían los
horarios de cierre de los establecimientos
públicos en Navidad y Año Nuevo.

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado en materia de es-
pectáculos por Real Decreto 57/1995, de 24 de enero, y atribuido
a esta Dirección General su ejercicio por Decreto 76/1995, de 31
de julio.

Vista la conveniencia de prolongar los horarios autorizados para
permanecer abiertos los establecimientos públicos con motivo de
las fiestas de Navidad y Año Nuevo, conforme se ha venido reali-
zando en años anteriores.

Esta Dirección General haciendo uso de las facultades que le con-
fiere el apartado 9.º del artículo 3.º del Decreto 124/1997, de 21
de octubre, que modifica el Decreto 14/1996, de 13 de febrero,
por el que se regula el ejercicio de las competencias transferidas
en materia de espectáculos públicos, en relación con el apartado
g) del artículo 6 de la Orden de 16 de septiembre de 1996, por
la que se establecen los horarios de apertura y cierre de los esta-
blecimientos públicos y actividades recreativas (D.O.E. n.º 109 de
19 de septiembre).

HE RESUELTO

Prorrogar en dos horas, con carácter general para todos los esta-
blecimientos públicos situados en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma, el horario de cierre establecido para la temporada de in-
vierno en el artículo 4.º de la Orden de 16 de septiembre de
1996, en los días siguientes:
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Días 24 de diciembre al 6 de enero.

Las noches del 24 al 25 de diciembre, del 31 de diciembre al 1
de enero y del 5 al 6 de enero, los establecimientos públicos po-
drán permanecer abiertos durante toda la noche.

Se previene que ante infracciones al Reglamento General de Espectá-
culos Públicos y molestias al vecindario, esta prórroga de horarios
podrá revocarse con carácter general o particular para una determi-
nada localidad o para establecimientos concretos y determinados.

Mérida, 23 de noviembre de 1998.

El Director General de Administración Local e Interior,
MIGUEL ANGEL GUERRA GAMERO

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 20 de octubre de 1998,
respecto a la suspensión de la Resolución de
la Dirección General de Salud Pública y
Consumo de fecha 21 de septiembre de
1998, solicitada por D.ª M.ª Luisa Prieto
Rodríguez en el recurso ordinario contra
aquélla.

Visto el Recurso Ordinario interpuesto por D.ª M.ª Luisa Prieto Ro-
dríguez, contra la Resolución de 21 de septiembre de 1998 de la
Dirección General de Salud Pública y Consumo, por la que se con-
voca concurso público para el otorgamiento de autorizaciones ad-
ministrativas de apertura de Oficinas de Farmacia, y

RESULTANDO que la ahora recurrente se alza contra la referida
Resolución por la que se convoca concurso público para el otorga-
miento de autorizaciones administrativas de apertura de Oficinas
de Farmacia, impugnando entre otras cuestiones la Base que seña-
la que «no podrán participar en la presente convocatoria los far-
macéuticos que tengan más de 65 años a la fecha del inicio del
procedimiento incoado por Acuerdo de la Dirección General de Sa-
lud Pública y Consumo de 17 de octubre de 1997» y

RESULTANDO que en dicho recurso y mediante «otrosi digo» la re-
currente solicita la suspensión de la ejecución de la Resolución del
Director General de Salud Pública y Consumo, argumentando que
la citada Resolución causaría perjuicios de imposible o muy difícil

reparación porque se le privaría la posibilidad de participar en es-
ta convocatoria, y

CONSIDERANDO que la suspensión de la eficacia de un acto admi-
nistrativo se configura como una medida cautelar –y en conse-
cuencia provisional– que en esta vía administrativa es adoptada
por los órganos administrativos competentes en orden a evitar un
determinado «periculum in mora» («el tiempo necesario para ob-
tener la razón, no debe de perjudicar a quien tiene razón»). En
suma, el fundamento es el propio de cualquier otra medida caute-
lar en sentido general, esto es, la de asegurar la resolución final
del presente procedimiento, y

CONSIDERANDO que en el procedimiento administrativo se presenta
una peculiaridad y es la de que al encontrarse la potestad de
adoptarse las medidas cautelares en manos del mismo ente que
dictó el acto y que, además, gestiona el interés público presunta-
mente servido por dicho acto (reiteradamente ha sido reconocido
por el Tribunal Supremo que la actividad farmacéutica constituye
«una actividad privada de interés público...» –SS. de 30 de sep-
tiembre de 1986 y 19 de junio de 1988–), la apreciación de la
apariencia de buen derecho o «fumus bonis iuris», estará teñida
de un fuerte carácter subjetivo, por lo que la suspensión en vía de
recurso administrativo tiene unas ponderaciones y cautelas supe-
riores a las que se tiene en vía jurisdiccional. Es decir, la suspen-
sión se ha de incardinar en un mecanismo de revisión o impugna-
ción del acto en cuestión, pues carecería de sentido la suspensión
como cautela si no es en función de una actividad tendente a pri-
var de eficacia con carácter definitivo al acto suspendido, y

CONSIDERANDO que, según STS 5.ª de 23 de septiembre de 1989, es
a la parte actora que pide la suspensión del acto administrativo a
quien corresponde la prueba pertinente sobre los motivos o causas
por las que la suspensión no produce perjuicio o daño alguno al in-
terés público, (lo que el recurrente no sólo no ha hecho sino que ni
siquiera lo ha intentado), que sí lo produce a su interés particular y,
además, que ese daño o perjuicio es irreparable o de reparación di-
fícil, supuestos todos que no se dan en el presente caso con lo que
acceder a la suspensión solicitada sería romper su consideración de
figura excepcional (STS 3.ª de 24 de julio de 1997), que debe obe-
decer a «daños y perjuicios que han de aparecer como realidad ob-
jetiva de imposible o difícil reparación», expresión ésta que para el
presente caso debería entenderse en el sentido de que el recurrente,
en su interés particular si lo tuviera, se viese privado de ingresos
que le fueran imprescindibles para atender el sustento propio y de
su familia que, en todo caso, siempre conllevarían un sustancial que-
brantamiento en sus economías privadas lo que, ni que decir tiene,
no se da en el recurrente, y
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